
1 
 

 
Subdirección de Gestión Asistencial 
Depto. Estadísticas e Información de Salud 
IJC/ 
 

 

ACTA REUNIÓN N°6, MIÉRCOLES 10 DE NOVIEMBRE DE 2025 
COMITÉ LISTA DE ESPERA - EXTRAORDINARIO 

SERVICIO DE SALUD OSORNO 
 

 
Con la presencia de la Red Asistencial del Servicio de Salud Osorno, da la bienvenida Franco Fuentes al sexto 
Comité de Lista de Espera del año 2025 a las 14:30 hrs. en Auditorio Hospital Base San José Osorno (HBSJO).   

1. Flujo de Urgencia. 

Es importante aclarar las definiciones: 

Controles de especialidad: Corresponde a las atenciones posteriores a la primera consulta por un mismo 
problema de salud cuya finalidad es completar estudio, tratamiento y/o seguimiento. Este control se debe 
generar mediante una OA.  

Consulta nueva de especialidad: Se define como la primera atención de especialidad realizada por el 
profesional que corresponda según normativa generada por una necesidad sanitaria u otro requerimiento 
clínico. Como también en aquellos casos en que el usuario fue atendido previamente por la especialidad y 
recibió el alta de su tratamiento, sin embargo, requiere una nueva atención por el mismo problema de salud 
u otro pertinente a la misma especialidad. Siempre debe ser gestionada a través de una SIC 

Intervención Quirúrgica Electiva: Para efectos de esta norma, la intervención quirúrgica electiva será la única 
que se registrará, y será definida como el procedimiento quirúrgico mayor o menor que por las características 
del cuadro clínico, tiene tiempo suficiente para planificarse y preparar adecuadamente al usuario para 
realizarlo en óptimas condiciones, programándose en tabla quirúrgica. Su registro se genera mediante una 
OA. 

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos: Corresponden a las pruebas diagnósticas y tratamientos que 
se realizan para ayudar a diagnosticar y/o tratar enfermedades o afecciones. Indicados por un/a profesional 
de un establecimiento de la red asistencial, según ámbito de acción. Para efectos de registro de lista de 
espera, se considerarán los procedimientos diagnósticos y terapéuticos ambulatorios de nivel primario o 
secundario de especialidad, estos últimos independientes del nivel de atención, lugar de su indicación y 
realización. Su registro se genera mediante una OA.  

Urgencia diferida (definición y fundamento de exclusión se encuentran en la norma del 2011): Urgencias 
diferidas, es decir, cirugías de urgencia que se realizan de forma programada cuando la situación clínica del 
usuario así lo aconseje, ejemplo: usuario que acude a la urgencia por fractura vertebral, cuya situación clínica 
aconseja demorar la intervención hasta conocer du evolución. 

En resumen: 

 SIC lleva a consulta nueva de especialidad 
 OA lleva a control, procedimiento e intervención quirúrgica 
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Flujograma IC Urgencias 

 

 

 

 Pacientes de Urgencia no deben tributar a SIGTE.  
 Se egresarán aprox. 2.500 que están en esta condición. 
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2. Estrategia de Manejo de Obesidad y Egreso de Lista de Espera de Intervenciones Quirúrgicas por Causal 

No corresponde realizar atención 

Dr. Franco Fuentes, presenta al Comité de Lista de Espera el Proyecto Intervención Integral en pacientes 
obesos, con necesidad quirúrgica pero que no cumplen criterios de seguridad clínica para la cirugía. 
 
Para estos pacientes se gestionará el Egreso por causal 12 de Lista Espera Quirúrgica. 
 
Desde la Subdireccion de Gestión Asistencial se envió a cada DESAM un oficio explicando la iniciativa y 
solicitando designar a un encargado de la estrategia y una fecha de visita para coordinar la dupla APS y 
HBSJO. 
 

  
Se envía nómina de usuarios/as con egresos Causal 12 y usuarios/as sin información en IMC:  
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3. Cumplimiento RELE 

Dr. Franco Fuentes, presenta al Comité de Lista de Espera el Cumplimiento RELE al 15 de Octubre. 
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4. Asistencia a Comité de Lista de Espera  
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 Número de participantes: 52.  
 Término de reunión 15:40 hrs. 


